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CIRCULAR N.? 3/2022

Montevideo, 7 de marzo de 2022

La Seccién Concursos No Docente de la Divisién Gestion Humana, comunica que la
Direccién General de Educacién Inicial y Primaria, aprobé por Acta N°176,
Resolucién N°7, del 8/11/21, las nuevas Bases del Liamado Abierto a la ciudadania
para cubrir Becas Administrativas para la Inspeccién Departamental de San José.

Requisitos para la inscripcioén:

» Ser estudiante de segundo afio del Bachillerato Tecnologico en
Administracién de la Direccién General de Educacién Técnico Profesional, con
primer afio aprobado sin materias previas.

> No haber sido contratado bajo el régimen de beca o pasantia en este
Organismo o en cualquier otro del Estado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo,
Poder Judicial, organismo del art. 220 y 221 de la Constituciéon de la
Repliblica y Gobiernos Departamentales) superando en la suma en todos los
periodos contractuales el plazo de 18 meses incluido el usufructo de
Licencia.

> Para los menores de 18 afios deberdn poseer permiso del menor al momento
de la respectiva toma de posesion

» Residir en el departamento de San José

Seleccién: Consistira en la realizacién de una entrevista personal y evaluaciéon de

meéeritos.
Al momento de la inscripcion deberén presentar original y fotocopia de la

siguiente documentacién: )
NO SE REALIZARA LA RECEPCION PARCIAL DE LA DOCUMENTACION

» Cédula de identidad vigente

» Credencial Civica (en caso de corresponder)

> Constancia de ser estudiante de segundo afo del Bachillerato Tecnolégico en
Administracién de la Direccién General de Educacion Técnico Profesional, con

primer afio aprobado sin materias previas

5 Constancia de domicilio a nombre del postulante con residencia en San José

5> Los interesados deberdn presentar una relacién de meéritos, foliada vy
documentacién probatoria de los mismos, siendo éstos los Unicos que se
tendran en cuenta en cada instancia. La documentacién extranjera debera
presentarse traducida y legalizada (articulo N°21 del Reglamento General de
Concursos)

» Votar por delegado

Juan Carlos Gomez 1314 3er. Piso Tel 1876 3105
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Mdnica Giacchello Ue_fe Dpto InSp. San José_) Ti\latalia Peréza (Adm. Insp. San José)

Patricia Barrios (Div. Geétién Humana)

Delegado de los Concursantes

Mal de Lourdes Protto (Psic. Insp. San joéé)_ Cecilia Gomez (Psic. Insp. San José)

Gloria Nufiez _(Div.-Gestién Hu_rr;a_na)

Delegado de los Concursantes

Toda informacién referida a las distintas instancias del Concurso, serdn publicadas y
comunicadas a través de la pagina Web de la DGEIP (www.dgeip.edu.uy).-

Este serd el Unico medio valido por el cual se realizaran las comunicaciones y
notificaciones pertinentes, siendo de estricta responsabilidad de los/las postulantes

mantenerse informados/as al respecto.-
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